
Outlook

Generación de Tutela en línea No 3751486

Desde Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 20/04/2026 11:58 AM
Para Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - Castilla La Nueva <j01prmclanueva@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

luzleeee2019@gmail.com <luzleeee2019@gmail.com>

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 3751486

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: META.
Ciudad: CASTILLA LA NUEVA

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: META.
Ciudad: CASTILLA LA NUEVA

Accionante: MANUEL JOSE DIAZ LOPEZ Identificado con documento: 2990568
Correo Electrónico Accionante : luzleeee2019@gmail.com
Teléfono del accionante : 3112420318
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: NABORS DRILLING INTERNATIONAL- Nit: 8300693114,
Correo Electrónico: notificacion.legal@nabors.com
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
AMBIENTE SANO,



Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fa9b84073-3898-43d6-994a-da3ceedd4403&data=05%7C02%7Cj01prmclanueva%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc0f6097bc5664b34930708de9efe0dd6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C639123011143393845%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Oc85SN88V9CCc%2FH1GSK1212Kxyc8GUjbHlxVK7DPNbw%3D&reserved=0
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Señores 

SECRETARÍA AMBIENTAL 

Castilla la Nueva 

 

Ref.: DERECHO DE PETICIÓN EN INTERÉS PARTICULAR                                 , 

 

MANUEL JOSÉ DÍAZ LÓPEZ, identificado civilmente como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, domiciliado en el Municipio de Castilla la Nueva, 

a través del presente, y en mi calidad de propietario del predio 

denominado “BUENOS AIRES”, ubicado junto al Parque Temático Cacayal, 

vereda Cacayal, Municipio de Castilla la Nueva, me dirijo a Uds. con el fin 

de poner en conocimiento de Uds. como autoridad administrativa 

ambiental y formular una petición, con base en los siguientes  

HECHOS 

1. El jueves doce (12) de marzo del año que transcurre recibí en mi finca 

una visita por parte de funcionarios de ECOPETROL, en compañía de la 

señora LIDA MARISOL CASTILLO, presidente de la junta de acción 

comunal de la vereda Cacayal. 

2. La visita en referencia fue realizada sobre las 10:00 am. y durante ella se 

me informó que el objeto de la visita era socializar la realización de unos 

trabajos que ECOPETROL tenía previsto realizar en el clúster 46, y que 

dentro de estas obras estaba incluida la instalación de un taladro. 

3. El taladro que se piensa instalar estará ubicado a una distancia 

aproximada de cien (100) metros de mi vivienda. 

PRETENSIONES 

1. Que la Secretaría Ambiental de Castilla la Nueva verifique si es cierto 

que se piensa instalar un taladro a una distancia aproximada de 100 

metros de mi vivienda.  

2. Que en el caso de que tal información sea real se evalúe el impacto 

ambiental negativo que tal circunstancia generaría sobre la 

tranquilidad, intimidad, derecho a una vida digna y derecho a 

disfrutar de una ambiente sano (como lo dispone el artículo 79 de la 

Carta Política de 1991) de las personas que residen en la finca 

“BUENOS AIRES”.   

3. Que se evalúe cuál sería el impacto ambiental negativo que se 

generaría sobre el caño Seco, el cual pasa junto a mi finca.  

4. Que se evalúe el impacto ambiental generado sobre los ecosistemas 

ubicados junto a mi predio. 

 



 

5. Que una vez evaluados los posibles impactos ambientales 

generados se ubique dicho taladro en otro sitio. 

 

RAZONES DE DERECHO QUE FUNDAMENTAN ESTA PETICIÓN Y SUS 

PRETENSIONES 

 

1. El ambiente es un patrimonio de la humanidad y, de acuerdo con 

nuestra Constitución Política, tenemos derecho a disfrutar de un 

ambiente sano. 

2. El derecho a un ambiente sano es un derecho colectivo de tercera 

generación y, a la vez, un derecho humano consagrado en la 

Declaración de los Derechos Humanos de 1948. 

3. En la finca “BUENOS AIRES” residen de manera permanente ocho (8) 

personas, de las cuales cinco (5) son de la tercera edad y una (1) es 

menor de edad . A su vez, de esas cinco (5) personas, una (1) de 

ellas ostenta cien (100) años y otra se encuentra en situación de 

discapacidad permanente; otra presenta Enfermedad Pulmonar 

Obstructiva Crónica (EPOC); otra presenta hipertensión arterial y 

diabetes. 

4. La instalación de un taladro a una distancia de cien (100) metros de 

nuestra vivienda altera la calidad de vida de los residentes en la 

finca “BUENOS AIRES”, pues además de afectar el medio ambiente, 

altera la intimidad y la tranquilidad. 

                                                     ANEXOS 

Fundamento mi solicitud con base en los siguientes documentos: 

1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del suscrito.  

2. Fotocopias de las cédulas de ciudadanía de los señores ÁNGEL ALBERTO 

DÍAZ, CLEOFE LÓPEZ DE DÍAZ, LUZ MARINA LEE, CIRO LEE.  

3. Tarjeta de identidad de la menor LESLY NICOOLE DÍAZ SARMIENTO. 

4. Copia de la Historia Clínica de ÁNGEL ALBERTO DÍAZ LÓPEZ. 

 

Cordialmente, 

 

                                  MANUEL JOSÉ DÍAZ LÓPEZ 

                                          C.C 2.990.568 
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